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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   244 
 

 
 
PRIMERO. Se reforma la fracción XIII y XIV del artículo 36; se 

adiciona un artículo 14 BIS; y una fracción XV al artículo 36; todos de la 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar 

como sigue: 

 

14 BIS. Son formas de acoso sexual: el acoso expresivo, verbal, 

físico, las persecuciones y el exhibicionismo con connotación lasciva 

sexual. 

 

El Estado garantizará:  

 

I. La prevención a través de programas para modificar los patrones 

socioculturales de conducta, de hombres y mujeres, incluyendo el 

diseño de programas de educación formales y no formales 

apropiados a todo nivel del proceso educativo que contrarresten 

prejuicios, costumbres y todo otro tipo de prácticas que se basen en 

la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 

géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer 

que legitiman o exacerban la violencia sexual contra la mujer. 

 

 
Artículo 36. … 
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I. a la XII. … 
 

XIII. … 

 

Notificar al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de Nuevo León cuando se detecten a menores cuyo padre, 

madre o persona cuidadora es víctima de desaparición con la 

finalidad de mitigar las consecuencias de ser víctima indirecta de 

este delito;  
  

XIV. La implementación efectiva de un sistema de denuncia ante el 

acoso sexual y la facilitación de los protocolos correspondientes, así 

como la capacitación de los servidores públicos para no 

menospreciar las manifestaciones y no re victimizar a las 

denunciantes. 

 

XV. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley. 

 

 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación 

y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintisiete días de 

septiembre de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
       PRIMER SECRETARIA                        SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                     
                                                                     
                                             
 
 
DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ     DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ 
                                                                            SEPÚLVEDA 
 


